Dª. _________________________, DNI ______________, NRP____________________con domicilio a efectos de notificación en ____________________________, comparezco y

EXPONGO:

1) Que con fecha 15 de junio de 2009 fui convocado a una reunión de claustro, con carácter de urgencia, con el siguiente orden del día:

Primero.-

Segundo.-

Tercero.-

...///...

2) Que las competencias del claustro vienen establecidas en el artículo 47 del Reglamento Orgánico (RO) de Institutos de Educación Secundaria, aprobado por el Decreto 324/1996, de 26 de julio.
3) Que entre las competencias del director del centro, según el artículo 20 del citado RO, figura presidir y convocar las reuniones del claustro entre otros órganos colegiados del centro. Por lo tanto, corresponde al director del centro elaborar el orden del día de las reuniones del claustro.

4) Que no obstante lo anterior, el director no puede incluir en el orden del día de las reuniones de claustro cualquier asunto, sino que debe limitarse a introducir en el orden del día exclusivamente asuntos que sean competencia del claustro, al margen de que haya otros que puedan interesa al director o incluso a una mayoría de los miembros del claustro.

5) Que para que quede claro lo expuesto en el párrafo anterior reproduzco a continuación varios fragmentos de sentencias del Tribunal Supremo (TS):
“El principio de legalidad, inmanente en nuestro Estado de Derecho, configurará un régimen especial para la Administración, del que resulta no sólo una capacidad de acción en más (por comparación con los sujetos de derecho ordinarios), sino también en menos (en función de la imposición de condicionamientos formales y sustantivos) (STS de 7 de noviembre de 1977).

“El Derecho objetivo no solamente limita la actividad de la Administración, sino que la condiciona a la existencia de una norma que permita esa actuación concreta, a la que en todo caso debe ajustarse.

”El examen de la jurisprudencia no revela fisura alguna en la regla de la habilitación previa de la atribución expresa de la potestad, ya que en cuanto a obra del derecho objetivo, las potestades quedan fuera de la disposición de la Administración (en otro caso no quedaría vinculada al ordenamiento jurídico) y han de ser ejercidas por ésta en las condiciones y términos y con el alcance determinados por aquél, circunstancias que se reflejan en los artículos 4 y 11 de la Ley 30/1992”  (STS de 3 de enero de 1979).

“El principio de legalidad impera no sólo en el contenido del acto de la Administración, sino también en la determinación del órgano competente para actuar y el procedimiento a seguir” (STS de 21 de febrero de 1981).

6) Que pueden establecerse con carácter general tres reglas:

a) Las potestades son funciones, es decir, tanto facultades como deberes de actuar.
b) No existen, por definición, potestades ilimitadas u omnímodas. Todas tienen límites, definidos cuando menos por el fin mismo de la potestad, el servicio del bien común y el respeto al ordenamiento jurídico.

c) El ejercicio de toda potestad administrativa ha de apoyarse necesariamente en una realidad de hecho, justamente aquélla que integra el supuesto de la norma de cuya aplicación se trate.
Una potestad es discrecional siempre que el ordenamiento jurídico no establece cuándo debe ejercitarse, cómo debe ejercitarse y en qué sentido debe ejercitarse. Ello puede deberse a una de dos circunstancias: a que no exista una ley que regule los tres aspectos o momentos citados, o a que, existiendo, en aras de la eficacia administrativa, permita la discrecionalidad de los tres o de alguno de aquéllos.

Para que el ejercicio de una potestad administrativa sea discrecional no es necesario, por tanto, que sean discrecionales los tres aspectos indicados, bastando con que exista discrecionalidad con respecto a uno de ellos. Lo que sí constituye un requisito imprescindible para que pueda hablarse de discrecionalidad y no de arbitrariedad, es que los fines que se persiguen o hayan de perseguirse por cada potestad estén taxativamente enunciados en el ordenamiento jurídico. Por ello, la potestad discrecional puede ser libre en todo menos en la elección de los fines que persigue.
7) Que no es suficiente con que un órgano superior jerárquico del director anule, por vicio de incompetencia manifiesta los acuerdos que se puedan adoptar por parte del claustro sobre asuntos que no son de su competencia, ya que, por una parte, y al ser obligatoria la asistencia a las sesiones de claustro por parte de sus miembros, se me estaría obligando a invertir un tiempo en escuchar debates en torno a materias sobre las que no tengo la obligación de hacerlo, lo cual constituye un abuso por parte del director. Además, agravando ese abuso, puede que en esos debates haya toma de posturas ideológicas que no tengo por qué escuchar y que incluso pueden ser ofensivas para mi persona, así como el sometimiento a acuerdos de diferentes propuestas pueden provocar, por discrepancias ideológicas, tensión y enfrentamiento con otros miembros del claustro, lo cual implica una conducta gravemente irresponsable por parte del director. En este caso, además, se trata, nada menos, que de cuestionar una actuación de un órgano superior jerárquico que sí que actúa en el ejercicio de sus competencias, derivando los acuerdos en la transmisión a los miembros de la comunidad educativa, especialmente los alumnos y sus padres, de información en apoyo de una determinada opción ideológica en un asunto sometido a controversia ya que supone, como se ha dicho, una crítica ilegítima a la actuación de un órgano jerárquicamente superior en el ejercicio de sus competencias.
8) Que, como ha dicho, la simple anulación de los acuerdos adoptados ilegítimamente por el claustro no me resarce del abuso que sobre mi persona supone el detraerme parte de mi tiempo en asistir a la reunión de claustro, ni del hecho de tener que escuchar opiniones que me molestan o no me interesan sobre temas sobre los que no tengo por qué hacerlo, y menos quedar señalada en un sentido ideológico u otros en las votaciones que se puedan producir.

9) Que considero que el director ha incurrido en una conducta claramente apartada del derecho; desde luego en desviación de poder (utilizando una de sus competencias para un fin diferente del previsto en el ordenamiento jurídico). Esa conducta ha vulnerado mis derechos y me ha obligado a hacer algo que a lo que no estoy obligado; es decir, que puede haber abusado de su autoridad y además haberlo hecho para defender en un órgano que tiene consideración de administración pública una determinada posición ideológica.
10) Que si el director desea, como empleado público, y al margen del ejercicio de su cargo, debatir sobre cualquier tema en el que tenga interés personal puede acogerse al derecho de reunión previsto en la legislación vigente para convocar a los restantes miembros de la comunidad educativa a una reunión de asistencia voluntaria en la que libremente pueden tratar sobre cualquier tema y adoptar los acuerdos que estimen oportuno, para luego, sin prevalerse de su cargo y a través de los tablones correspondientes informar sobre lo tratado o acordado en esa reunión.
Por todo lo expuesto:

SOLICITO:

1) Que, al amparo del artículo 16 del Reglamento de Régimen Disciplinario de los Funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Galicia, aprobado por Decreto 94/1991, de 20 de marzo, inicie la apertura de diligencias informativas sobre la conducta del Señor Director del _____________________, Don ________________________, ya que puede haber incurrido en falta disciplinaria. Además, que cautelarmente se dirija por escrito a la directora para hacerle ver claramente que deberá abstenerse en el futuro de incurrir en conductas similares.
Dado que la posible incoación de procedimiento disciplinario es debida a una denuncia, al amparo del artículo 16.2 del Reglamento de Régimen Disciplinario, solicito que se me comunique cualquier tipo de acuerdo relacionado con el procedimiento. Invoco en este sentido la más reciente jurisprudencia del TS para que se me considere en este caso como “denunciante cualificado”, ya que las actuaciones contrarias a derecho en que se ha incurrido, me han provocado un perjuicio real, de manera que no se trata de una denuncia en interés de la legalidad simplemente. Es decir, que solicito ser considerado parte interesada en el procedimiento a tenor, como he dicho, de la más moderna jurisprudencia del TS y de la doctrina científica en cuestiones como la que nos ocupa.
De no ser considerado parte interesada en el procedimiento, y de decidir no proceder disciplinariamente la Administración contra los responsables de los hechos denunciados (por los motivos que fuesen, incluidos los de oportunidad política), se me dejaría en un absoluto estado de indefensión y con vulneración de mi derecho a la tutela judicial efectiva, ya que lo denunciado puede sólo tener relevancia administrativa. Esto nos llevaría a la inaceptable situación de que si un ciudadano viese vulnerados sus derechos por un funcionario y la Administración no decidiese actuar administrativamente contra él por, entre otras cosas, estar de acuerdo con la actuación del infractor (por diversas razones, como pueden ser la de oportunidad política), se estaría quebrando de manera muy grave un principio fundamental en un Estado de Derecho. Incluso se estaría animando a los infractores y a otros empelados públicos a conculcar el ordenamiento jurídico ante la sensación de total impunidad e incluso aplauso de los propios superiores jerárquicos.
2) En todo caso, y a tenor de lo dispuesto en los artículos 42, 53, 54, 55, 58 y 59 de la Ley 30/ 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, espero que en su respuesta indique claramente la motivación de su resolución en la que se diriman todas las cuestiones planteadas por mí, así como los recursos que en derecho procedan contra la misma, plazo y órgano ante el que puedan interponerse.

________________, a _________________ de 201_.

SERVICIO DE INSPECCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y O. U. DE LA PROVINCIA DE ___________.
